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MEMORIA. DESCRIPTIVA que forma parte integrante de la 

P á M T E  DE IIfí-:NCION cuyo re g is t ro  en e l  de la  Propiedad In 

dustr ia l  se s o l i c i t a  en España a favor de Don Pedro del 

Alcázar y Caro,de nacionalidad española,domici liado en Ma­

dr id ,por  "Sistema antldeslumbrante para la c irculac ión noc­

turna".

En la c irculac ión nocturna de Vehículos,se viene per- 

siguíendo.-el conseguir e v i ta r  e l  deslumbramiento de los con­

ductores producido por las luces de los faros de los  coches 

con los que ha de cruzarse en su ruta.Para e l l o  se ha acudido 

a muy d is t in tas  procedimientos,hasta ahora ine f icaces ,  como 

lo han sido las disposiciones dictadas a l  efecto,pues no pue­

den impedir que una in fracc ión cualquiera de e l la s  de lugar 

a accidentes de los que generalmente son v i  o timas aquellos 

que no cometieron la in fracc ión .

El objeto de la  presente patente de Invención tiende 

a evlhir esos deslumbramientos de una forma e f icaz  y sin 

que sea necesario que en los momentos de cruce de vehículos 

se ejecute maniobra algunaycon lo  que desaparece e l  pe l ig ro  

de un incumplimiento de tal maniobra.

Actualmente,el  perfeccionamiento de la técnica ópt i ­

ca ha permitido la  fabr icac ión  en forma industr ia l izada,de  

materiales transparentes que po lar izan la luz a su paso a 

través de e l lo s  y aprovechando dichos mater ia les ,se  ha ideado 

e l  sistema que se reivindica,basado en la colocación de estos 

elementos transparentes y po lar izantes en los faros de los  

vehículos y en los parabrisas,parte de e l lo s ,en  las gafas 

de los  conductores o en elementos interpuestos.
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ánteponicndo estos elementos transparentes y p o la r i ­

zantes en los fa ros ,se  consigue que la luz emitida por e- 

l l o s  sea polarizada en un sentido determinado,lo que no 

produce e fecto  alguno en la v is ión  normal y sin interpo- 

5 s ic ión de ningún elemento.Si por e l  con tra r io ,e l  que haya 

de r e c ib i r  dicha luz po la r izada , lo  hace a través de otro 

elemento po lar izante  que efectúe igualmente la po la r iza ­

ción en un sentido perpendicular a l  primero, la v is ión  que­

da reducida a unos insgin f íoantes puntos luminosos,que obe­

lo  decen a que la  po lar izac ión  no es absolutamente perfecta? 

v sin embargo puede contemplar todo lo  iluminado no solo 

uor los faros del vehículo con quien ha de cruzarse,sino 

por los  del que conduce.

S i ,por  ejemplo,la luz de los faros se po lar iza  en 

15 sentido hor izon ta l , lo s  parabrisas,elementos interpuestos o 

gafas del donduc tor,habrán de po la r iza r la  vert ica lmente,de­

pendiendo por tanto ,e l  sentido de po lar izac ión  de uno del que 

se establezca en el otro.

Podrá emplearse cualquier elemento transparente y pola- 

20 r izante  y es indudable que establecido así,desaparecerá todo 

pe l igro  de deslumbramiento,puesto que -y  mas aun si e l  e le ­

mento polarizante se establece en e l  parabr isas, lo  que exclu­

ye la necesidad del empleo de gafas- los e fectos de este s is ­

tema no deoenderán ya de la r ea l i za c ión  de manicera alguna 

25 que pueda descuidarse,u o lv idarse .

NO TA REIVINDICA 7.0RIA.

Se reivlndica,como objeto de la presente patente de 

invención lo siguiente:

1 . -  Sis terna antideslumbrante para la c irculac ión 

30 nocturna,caracterBíado por e l  hecho de disponerse dos elemen­

tos transparentes polarizantes,uno antepuesto a l  foco lumi­

noso para que sea atravesado por* los rayos de luz  emitida y
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otro  para r e c i b i r  dichos rayos,interpuesto entre lo s  p o la r i ­

zados por e l  primer elemento y la  persona que ha de r e c ib i r ­

l o s  y que ha de producir una segunda po la r izac ión ,  cuyo 

efecto se situará dicho elemento bien formando el  mismo pa**

5 rabrisas,o parte d é l ,  o simplemente interpuesto,con lo que 

la  luz emitida será objeto de una doble po la r izac ión  antes 

de ser percibida.

2 .-Sistema antldeslumbrante para la c ircu lac ión  noc­

turna, caracterizado también por e l  hecho de que la po la r íza ­

lo clón de la luz emitida se efeotuará por los  dos elementos

transparentes y polarizantes,según se consigna en la  r e iv in ­

dicación primera,en sentidos perpendiculares entre s í , o  sea 

que si la p o la r izac ión ,a l  momento de emitirse la lu z ,s e  rea­

l i z a d o r  ejemplo,horizontalmente,en e l  segundo elemento se 

1$ polar izará en sentido vert ica l ,reduc iéndose la v is ión  direc­

ta a in s ign i f ican tes  puntos luminosos,sin impedir la v is ión  

de la  zona iluminada que se rea l i za rá  normal y completamen­

te.

3.-Sistema antldeslumbrante para la c ircu lac ión  noctur-

2Q na.

Todo ta l  y oorno queda descrito en la  presente memoria 

que consta de tres hojas foliadas,mecanograEadas y escr itas  

por  una sola cara.

Madrid 3 de junio de 1.953.

PEDRO DEL ALCáZáR Y CARO.
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